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NID6li:RACION 1

89.067.900

4.104.000
2.019.600

7.938.000
982.800

302.400
210.600

5.265.000
21.972.600
38.175.900
8.097.000

40 Subtenientes. Músicos de primera, a 102.600.
22 Brigadas, Músicos de primera, a 91.800 ...

105 Sargentos primerOs, Músicos de segunda,
a 75.600 ..- '" .

14 Sargentos, Músicos de segunda, a 70.2'00 ..
4 Sargentos primeros, Maestros de Banda,

a 75.600 .
3 Sargentos, Maestros de Banda, a 70.200

75 Sargentos, Fogoneros, II 70.200 ........,
313. Sargentos marineria y tropa, a 70.200

Trienios _ '" ., .
Pagas extraordinal'ias '" ... ...

(Leyes de SO de nia.yo de 194J y 19 de diciembre de 1951.)

4. BANDAS DR MUSIe... y SARGENTOS NO PEP:tENEClli:NT¡':S Al. CUIlRro
DI': sUBorrcrAJ,F.3

24112

- \ EXPLICACION DEL GASTO \ AUlnf·nto" .
JW01l6- Funolc>- 1 '1
II1lCa. na.! -- ~ _'_ ~~ • ._1.•._~--
--- -~.--- 1

SUTnCL anterior ., _ ". 1.509.ti40.3110 I GO.'}üO \

1 .
. 1

I
I

Suma y sigue ••• ...

(Leyes números 113/1966 y 142/1964 Y disposiciones
caci6n.>

1.598.708.280
Blija. calculada. por retraso ,en la. provlsi6n de vacantes...... .63,948.680

1.534.759.600-------,
dictadas para su aPli-1

... : ; ·1

129.624.400

129.63MooI
I

(Contmuará.)

nustl1simo seil0r;

Es cada vez más acueiante la necesidad de que los coriduc
táres de vehículos de motor posean la pericia y conocimient9s
necesarios para ·que, al circular por las vías públicas. no sean
caUSa de accidentes ni de entorpecimiento en el normal desen
volv1miento de la circulación vial
. Por ello, al ser las escuelas particulares de conductores los

Qentros donde normalmente '~quieren los futuros. conductores.
Ill¡Uellos conocimientos y pericia, resul~ necesario regular ¡¡U
estructura y funcionamiento' de la forma más completa Y. pre- .
clsa. posible, siguiendo criterios internacionalmente considera
dos como más idóneos para proporcionar eficazmente la ense·
fianza que les es propia Y. con ello, fonnar buenos conductores.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el a.rticu
lo 275, I, del Código de 'la Ci.roculación y en uso de la autoriza
CilÍnconcedlda a .este Ministerto por la disposlci6n final primera
del Decreto 3268/1968, de 26 de diciembre, dispongo:

Articulo 1. Se aprueba el adjtmto RegllJolnento, regulador de
la autorización y funcionamiento de las escuelas particulares
de conductores de vehiculos de tracción mecánica..

.Art. 2. La presen~ Orden entrará en vIgor el mismo <ita.
clt;su publicaetón en el «Boletín Oficial del Esta,dc>-Gaceta
de Madrld». "

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN ele 29 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Reglamento por el que ha ele TCgiTse
la. autorización y. el funcionamiento de la.q t'.3cue-

. la.q particulares de cond:ulltores de vehículos f!.e
tracdón mecánica, .

DISPOSICIONES 'I'H1\NSITORIA~

Pril11era.-Dentro del pluzo máxImo de un. uÍlO, (L partir <le
la entrada en vigor de esta 01'<1e11, todas Ia~ escuelas de con
ductores cuyo funcionamiento ya hubiera sido autorizado con
anterioridad y se encuentre 6n vIgor deberán realizar las acti
vidades precisas P¡¡¡l'S, ac1aptaI'8eo, cuanto se establece en el
Reglauiento.''. .

En casos excepcionales Ijodrá reducirse el plazo de adapta
ción cuando alguna escuelo;, por falta de elementos esenciale~,

se encuentre funcionando en condiciones de manifiesta defI
ciencia.

Segunda.-Para constituir el depósito establecido en el al'·
tículo 54 del Reglamento, las. e¡;cuelas ya autorizadas podrán
fraccionar la cantidad total en .cuatro . ingresos semestrales
del 25 por 100 cada uno.

Tercera.-Quienes en la fe-cl1.a de. entrada en vIgor de esta
Orden, y con la debida autorización, se. encontraran ejerciendo
el cargo. de Directores de escuelas. de conductores y tengan
aprobado un curso de Información Pedagógica para Directores
de estas Escuelas en el Centro de Formación de.Monitores de
la organización Sindical, deherán ccnYalidar dicho curso por el
de Formación Profesional 'para Directores, a que se refiere el
artículo 14 del Reglaniento, dentro del plllS>;O de un a.ño, a partir
de la entrada en vigor de esta Orden.

Cuarta.-Los actuales Directores da escuelas pa.rtieular€s de
conductores que no lo hubieran hecho con unteriol'ids.d podrán
seguir el Curso de Información Pedagógica a que se refiere la
disposición anterior y convalid8lrlo por el de ¡"0n11aci61~ Profe
sional' que en ella se indrca, dentro del plaw de un ano, con
tado a partir de la entrada en vigor de esta Orden..

Qulnta....Quiene:'l en la fecha de entrada en vigor de. esta.
Orden y con la debida :últorizarlón se encontmren ejerc1endo
el cargo de Profesores de escu.elas de cOl1duct?res, den1l.ro del
plazo de dos-años, .a partir de .la .entrada ~;1 vJ~or d~ esta O~·
den, podrán seguir un Curso de 111f01"lao1On :fcdagogica pala
Profesores de esr.uelas de condu,'túres (;n el Centro de Forma-
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ción de Monitores de la OrgltIllZación .Sindicaiy convalidarlo
por el de Formación Profesional a que se refiere el articulo 20
del Reglamento. En caso contrario, deberá superar las pruebas.
a que se refiere el a,rticulo 19<:1el Reglamento.

8exta.-Todas las solicitudes formuladas con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Orden, .relativas a cuestiones regu
ladas en el Reglamento. se tramitarán y resolverán de acuerdo
con la normativa vigente en '€l momento de presentarse la
solicitud, sin perjtúcio de que, en su caso, deba darse cumpli
miento a c\1anto se establece en las disposiciones transitorias
anteriores.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás·
efectos.

Dios guarde a V. l. mucllOS años..
Madrid. 29 de marzo de 1969.

ALONSO VEGA

Dma. 'Sr. Director general de la Jefatura Centrai de Tráfico.

REGLAMENTO POR EL QUE HA DE REGIRSE LA AUTO
RIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS
PARTICULARES DE CONDUCTORES DE VEHlClJWS DE

TRACCION 'MECANICA

CAPrrtn,O PRIMERO

Elementos Integrantes

SECCIÓN PRIMERA.-Er.EMENTOS' MATERIALES

Art. 1:. Toda escuela de conductores deberá estar instalada
en locales que reúnan las debidas condiciones de higiene y lim
pieza, sean eraras y espaciosos. tengan buena ventilación y' dis
pongan de aseoS independientes ·para ambos sexos. No podrán
dedicarse a tal fin las viviendas habitadas ni los sótanos, ni
tampoco ios locales que carezcan de acceso directo desde la calle
o desde los elementos comunes del edificio.

Tales locales deberán tener. como minimo, un despacho para
el. Director de la escuela, un lugar adecuado para información
al público y un aula de 20 metros cuadrados, de los que "el 25
por lOO, al menos, deberán destinarse a instalación de material
pedagógico y pasillos, 'l el resto, l\ lo:; alumno¡;. a razón de un
metro cuadrado'por cada uno.

Art..2. El matedal pedagógico de que, como minimo, debe
dIsponer toda escuela de conductores es el siguiente:

a) Tableros Ulill'ales o dispositivos adecuados para contener
todas laS señales reguládoras de la circulación, un semáforo con
las tres luces nOi'Illa1es y una flecha, y siluetas de los agent:es
.de circulación en las distintas posrciones. .

b) Una maqtleta mural magnética. o mesa de circUlación.
con calles. cruces. distintas clases de vehiculos y las sefiales
pre'CÍsas para poder plantear al alumno los diferentes casos que
pueden presentarse en ia circUlación.. Las dimensiones minimas .
de estas maquetaR. o mesas de circulación, serán de 1,75 por 0,80
metros.

c) Una COlección de diapositivas, peliculas u otros elementos
proyectables relacionados con la enseñanza de la 'conducción' y
un aparato proyector de los mIsmos. .

d) Una colección :completa de disposiciones en vIgor rela-
cionadas con la circulación de vehículos de motoc. '

e) Un motor seccionado o construido con material transpa.
rente•. un embragu~ y una caja de cambios, todo ello de tamaño
natural o reduc1do a dimensiones suficientes para su clara com
prensión. Asimismo deberán disponer de una colección de láminas
murales para e¡,.-plicación del automóvil y sus órganos.

f) Un encerado o dispositivo que le sustituya.
g) Las Escuelas que se dediquen a la enseftanza a quienes

deseen obtener promiso de la clase «e» deberán dIsponer. ade
más. de los siguientes órganos fundamentales de los automÓVi·
les: Dirección, diferencial, frenos hidráulicos. lID cilindro seccio
nado de aceite pesado y 1111 equipo de inyección del mismo,
también seccionado: todo ello ele tama.fio natural o reducido a
dimensiones suficientes para su clara comprensión. Deberán dis
poner también de un dispositi.vo que reproduzca los· circuitos
eléctricos del automóvil con SIlS elementos esenciales.

Art. 3. Toda escuela de conductores deberá tener inscritos
a su nombre, o al de todos sus titulares. como mínimo, dos auto
móviles de turismo y otro más, también como minimo, de cate
goria adecuada a cada una de las clases de permisos de conduc
ción, de clase diferente de :lit ({Bl), pa·ra cuya enseñanza esté
autoriza,da..

Art. 4. Los automóv116s lt Que se refiere el articulo anterior
deberán esta:r p:cov:istos de do¡:;¡e mando de foreno y embrague,

lO sufiClentementeef1caces para qUe el Profesor, en. cualquier
circunstancia, pueda dominarlos con absoluta independencia del
alumno. También deberán disponer de doble espejo retrovisor
interno y de otro externo, coiocado al lado del volante. La
cabina de los' camiones deberá disponer de asientos paTa tres
Wsonas.' .

. Además. todos los aUtomóviles d~ las escuelas de conductores
deberán reUnir las debidas. condiciones de l:impieza y decoro,·as!
como las exigidas por. las disposiciones vigentes a los que han de'
utilizarse pararealizaI las respectivas pruebas de ápjjtud ante
las Jefaturas ProvÍllciales de Tráfico.' .

Art. 5. Para la enseñanza. de la conducción no podrán utili
zarse automóviles con cambio de marcha automático ni, en .g6'
neral, los que 110 requieran el accionamiento personal de sus 61'"
ganas principales, ni' tampoco los camiones y autobuses que teIi-.
gan suprimidas partes esenciales con el solo'obJeto de fac1litar.
la visibilidad en . las maniobras, y de .forma que no' permitan de
dicarlos a la misión especifica para la que fueron construidos
los respectivos modelos

Art. 6. Con objeto de conseg'uir que los camiones y auto;'
buses destinado:'> a la ensefianza, aSi como ios remoiques res
pectivos. puedan tener el peso en carga que sefialan las dispos1.;
ciones vigentes. sin que la misma pueda interpretarse como';
transporte eventual, podrán. cargarse con bloques de cemento'
fundición o cualquier otro, material que haga las veces de .lastre:
a c:mdición de qUe ~ ellos figure la inscripción: «Lastre para:
velúcu10s de enseñanza». .

Art. 7. Los vehil:ulos destinados a la enseftanza de la. con
ducción deberán llevar en la parte delantera y trasera, un~

placa de :ro centimetros de ancha por 30 de alta. colocada en:
fonna permanente y no desmontable. en la que, en su parte
superior y sobre un fpndoazul de 20 por.:ro centimetros, se des"<
tacará ·la letra «L» en color blanco, de 13 centimetros de alta.
y con un trazo ,de 2,5 centlmetros de grueso; debajo de este re
cuadro azul se destacará, sobre fondo blanco, la palabra «'PrAc
ticas», con letras de color rojo. de cinco centimetros de alto
'l trazo de medio centímetro de grueso; en la parte inferior ll&-'
vará, troquelado. a la izquierda. el sello del Grupo Nacional 'd6,
Escuelas de Conductores; 'en el centro. el número de la. escuela'
y las siglas y. número de rnatricuia del vehiculo. y en la derecha;
el .sello de la Jefatura Provincial de Tráfico. ....

Art. 8. Estos vehiculol;l.además del seguro Obligatorio_liÓ-:
rrespondiente, deberán tener cubierto el riesgo de dafios, a teI".
cero, así como el que puedan sufrir Jos ocupantes de los zn¡.,;..
mas. Tallto III certific~do del Seguro Obligatorio como las -p6lí"
zas de los· seguros citados, con los recibos acreditativos de estilt.
al corriente en el pago de las primas. deberán acompafiar en
todo. momento a la documentación del vehículo. ' .

Art. 9. Toda escuela de conductores. debe disponer, en régi
men de propiedad o arrendamiento. de un terreno no cubierto;
de suficiente amplitud para la enseñanza prácti~a. de la con
ducción.La superficie mínima de estos terrenos debe ser de ¡.oc<!
metros cuadrados. aumentada en lOO met·ros cuadrados porcada
vehículo que eXceda· de los dos que, como minimo. debe tenel'.

En defecto de tal terreno, deberán dísponer de autoriZa
ción municipal pura realizar dichas prácticas en determinadBll
calles o zonas . ,

SECCIÓN SEGUNDA.-ELEMENTOS PERSONALES

Art. 10. Toda persona, natural o juridica, que Se prop~
poner en funcionamiento una escuela de conductores, deber¡\.
solicitar autorÍZación para ello de la Jefatura Central de Trá",
flco, que la concederá previo cumplimiento de 10 dispuesto ~
la sección primera del capítulo cnarto del presente Reg1tlJIlentól

Art. 11. La. dirección de las escuelas de conductores deber;.
estar encomendada. a personas que, por cumplir los requisitos ll
que se refiere el articUlo siguiente y haber superado .las pníebllS
establecidas en el trece, hayan .sido autorizadas para ello por
la Jefatura Central de Tráfico.

Si se' ejercieran por persona distinta la dirección de ense:
ñanza y la dírección administrativa, quien tenga a su cargo 11
primera será responsable de que los Profesores reúnan en todo
momento las condiciones exigidas, cumplan con su deber yefio
sefíen en forma adecuada. El Direct<Jr administrativo será res
ponsable de que la tl'amitación de los expediellteB' se realice en
forma reglamentaria v de la actuación del personal adm~
trativo y subalterno.

Art. 12. La autorización para ejercer el cargo de DirectOt

deberá solicitarse de la Jefatura Central de Tráfico, adjuntandO
con la solicitud los documentos siguientes:.. .



12 mayo 1969J1FO. del E.-Núm. 113
~ .

Document<l nacional de identidad, acompañado de copia.
.~i Certificado acreditativo de carecer de anrecedentes pe-

nalet Certificado de buena conducta, eXpedido por laComi'/ la' dePolicia o, donde ésta no eXista, por el puesto de la
SSX dia' .Civil
OU~ Certificado expedido por la Jefatura Central de Tráfico

, e<litativo de no haber sido sancionado con la suspensión, o
acrulación del pB'1'miso de conducción o de que, en caso contI'ano.
aDcumPlidO. en fecha anterior a los dos afias precedentes al
,bll()IIÍento de presentar l!lo solicitud, la que le hubiere sido im
~esta. y de haber sido autorizad,o, con dos años de ~ntelación.
~"lI1enos para ejercer la enseñanza de la conduccIón.
~Ie) C~l'tificado de estudios o título de Ba:chiller Superior o
(uivalente, Este documento podrá ser' sustItuído por. el que
ecIredite que el solicitante ha ejercido legalmente, el cargo ,de
:~esor de escnela de conductores durante un plazo' de diez
ifi.os. al menos.
j) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad

Intecto-contagiosa ni mental. .
'g)Certificado expedido por el Director de la escuela o es
ll11elas de conductores a que haya estado adscrito. acreditativo
'~~baber ejercido satisfactoriamente como Profesor durante un
'p~o mínimo de dos afi~s" '. ' ,
",h) En su caso. certIfIcado acredItatIvo de, haber segUldo.
cOQ. aprovechamiento. el curso de formación profesional lt que
~refiere el articulo 14

. 'Art. 13. Las pruebas que deberán realizar los aspirantes en
Oí., fechas que. en atención al número de solicitudes presentadas.·
,¡tllale la Jefatura Central de Tráfico. serán las siguientes:
"~l.' Redacción de un terna. sacado a la suerte entre un
eU~onario de. al menos, Veinte, sobre el vehículo automóvil y

.su'!Iiotór, enseñanza de la conduccióp, seguridad vial, socorrismo
en carretera, métodos pedagógicos más idóneos para ensefiar
ícioI\ducir y modalidad más apropiada para desarrollar las cla
ses prácticas. Este ejercicio se realizará en el plazo de dos horas.
'>J..' E~posición oral y comentada del ejercicio anterior,con
duraCión máxima de. treinta minutos El Tribunal podrá formu
,lihü aspirante cuantas preglmtas considere oportunas.
';-?S-.- Desarrollo de un tema, sacado a la suerte en~e los que
'Iliencione un cuestionario de 20. al menos, sobre la..'1 vigentes
'ilOrmas reguladoras de la circulación y actuacióll administrativa
:~ las escuelas de conductores. Este ejercicio ser{\ escrito y ten
'diá una dlll'ación máxima de dos horas.

"'Art.14. Estarán exentos de realizar las pruebas que se espe-.
clflcán en el artículo anterior. quienes hayan seguido, con apro
~amlento, un curso de Formación Profesional para Direc
lol'es'de ES'Cuelas de Conductores en un Centro oficial o de la
Oigll.nlzación Sindical. expresamente autori:ilado para ello, con
planes iie estudio ¡¡-probados por la Jeflttura Central de Tráfico
y' en cuyo 'I'ribunal, para los exámenes finales de capacidad, fi
gUren tres representantes de dicha Jefatura, uno de ellos como
Presidente, lUlO del Sindicato Nacional de Enseñanza. que ac
tua,rá. como Secretario. y lino del Ministerio de Educación V

Ciencia.
Art.. 15. El Tl'ibunal que ha de juzgar las pruebas a que ~e'

refiere el artículo 13 estará integrado por tres representantes
de la JefatUl'a Central de Tráfico, uno de los. cuales actuará
COIllo Presidente y otro como Secretario; uno de la OrganJzación
Sindical y otro del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 16, A quienes superen las pruebas a que se refiere!!l
articulo 13. o según lo dispuesto en el a!l'tículo 14 estél~ eXllntos
de realizarlas, la Jefatura Central de Tráfico les otorgará autori
zación para ejercer el cargo de Director. Tal autorización podrá
ser revocada o suspendida. previo expediente, en los siguientes
IUPuestos:

a) Cuando se acredite la falta de probidad moral o m:;.terlal
oCUalquier conducta constitutiva de delito doloso. .

b) Si se acredita cualquier conducta deli,ctiva, aunque sea
CUlposa, en lhateria relacionada con el uso y circulación de
tehículos de motor.

e) Cuando se acredite la falta de competencia profesional.
dl Si se acrpdita la comisión reiterada de infracciones a las

normas reguladoras de la circulación.

Art. 17 La enseñanza de la conducción I'.si-ará a. cargo de
Profesores que hayan cumplido veintiún años de edad y, ade
Iliás di! ser titulares. con tres años de antigüedad, al menos, 'lel
Penniso de conducción correspondiente a la clase de enseñanza
qUe hayan de impartir, por cumplir los rel¡uisitos a que se refiere
el a,rtícnlo siguiente y haber superado las pruebas establecidas en
el diecinu~we, est.én autorizados para ello por la .Jefatura Cen-
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&1'11.1 de Tráfico. El número de Profesores de que. como mínimo,
debe disponer t<lda escuela de conductores es de dos, incluido el
Director.

Art. 18. La autorización para ejercer el cal'go de Profesores
deberá solicitarse de la Jefatura Central de Tráfico, acljuntando
con la solicitud los documentos siguientes:

al Doclunento nacional de ldentidad, acompañado de copia.
b) Certificado acreditativo de carecer de antecedentes pe

nales.
c) Certificado de buena conducta. el>."Pedido por la Comi

saría de Policía. o. donde ésta no exista, por el puesto de la
Guardia· Civil.

d) Certificado expedido pOl' la JefatlU'a Central de Tráfico
acreditativo de los datos del permiso de conduceíón de que sea
tit,ular el aspirante y de no haber sido sancionaclo con ·la sus
pensión o anulación del permiso de conducción o de que, en caso
contrario, ha cumplido. en fecha anterior a los dos' afios prece
dentes al momento de presentar la solicitud, la que le hubiera
sido impuesta.

el Certificado de estudios <> titulo de Bachiller elemental o
equivalente. De no poseer tal título, deberá realizar un examen

. de cultura generál conforme al programa exigido a los Auxilia
res administrativos de la Jefatura Central de Tráfico.

f) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad infecto-contagiosa ni mental .

g) En su caso, certificación aCI'editatlva de haber seguido,
con aprovechamiento, el curso de formación a que se refiere el
articulo 20.

Art. 19. Las pruebas que deberáu realizar lo.~ aspirantes en
las fechas que, en atención al número de solicitudes presentadas,
señale la Jefatura Central de Tráfico, serán las siguientes:

1.a En' los casos en que procedlt, examen de cult\ll'a ge
neral conforme a lo previsto en el llipartado e) del articulo an-
terior. .

2.8 Redacción de un tema, sacado Do la suerte. sobre normas
y señales de .circulación, prevención de accidentes y socorrismo.
El tiempo para efectuarlo ser:á de una hora.

3.a Desarrollo oral de una c.lase de cuarenta y cinco minu
tos de duración, relativa a la primera o segunda fase de la en
sefianza. El Tribunal podrá formular cuantas preguntas consi
dere pertinentes.

4.a Desarrollo oral de una cÚlse de cuarenta y cinco minutos
de duración, relativa a la fase cuarta de la ensefianzR, pudiendo
el 'li'ibunal, asimillmo. foi·muhi.r cuantas preguntas considere
procedente.

5.- Desarrollo de una clase práctica. en cualquiera de sus
tres períodos (iniciación, conducciÓn y circulación). Este ejerci- .
cio tendrá una duración máxima de cuarenta y cinco minutos
y deber{\ ser 'presenciado, desde el interior del vehículo, por dos
miembros del Tribunal. al menol'. .

Art. 20. Estarán exentos de ¡n. obligación de realizar las
pruebas señaladas eú el artículo anterior quienes presenten
certificado acreditativo de haber seguido con aprovechamiento
lin curso de Formadón Profesional para. Profesores de' E..~
cuelas de Conductol'eR en ·lUl (J¡ont,ro que reúna las condiciones
que se señalen en el articulo H.

·Art. 21. El Tribunal <[ue Íín. el" juzgar 101' ejercicios que
se especifican en el articulo l!l se constituirf1 de igual' forma'
que ,el previsto en el artículo 15.

Art. 2'2. Las autorizaciones pam ejercer el cargo de Pro
fesor serán extendidas en docUmento en el que apaI'l'2.ca la
fotogmfía y firma del interesado, sus datos personales y de
domicilio, escuela a la que estén afectos, tipO de t'Jlse.ñanzll. qlle
pueden impart.ir y fecha de expedición.

Art. 21.1. Todo Profesor, uuanclo eJerza.. está' obligado !lo lle·
val' la fllItorizltci6n a que ¡;e rellel'e el articulo ltnteriol', la
documentación del vehícU!r)en qnc imparta ID. p.l1SeñallZa y el
permiso de conducción de que sea titular, estando obligado a
la exhibición de todo ello cuando sea. requerido por las Auto
ridades o sus Agentes o por 'el personal de la Jefatura de Tráfico.

Art. 24. La autor.izaclón para ejercer e.omo Profel'or de
escupla de conductores podrá Sl'l' revocad:1. o suspendid.9., en
igual forma y por las miSlnas caus¡1.'1 pI'evi~;títS en el art.lculo 16
pam los directores de enseñanza.

Art. 25. En las Jefaturas Provinci.aJer' de '.f'ráñc·o se He
vm'á un registro de! persona.! a<lministrativo y subalterno de
las escuelas de conductore.~, t'~tml{l(1 ér-:tas obligadas a facilitar
los datos necesarios para t3l JII.sl"!'ipeión n través del Sindicato
Prüvlnrifll de Enseóan7.11.
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A tal fin el Sindicato ProvincIal de Enseñanza remitirá
a la Jefatura Provincial de Tráfico, para su visado, el docu
mento en qUe se acredite su condición de tales administrativos
o subaltern~ Eate documento, que deberá e~ibirse cuando
el. personal de la Jefatura de Tráfico lo requiera. contendrá
cerno minlmo, la fotografía y firma del fnteresado, sus datos
personales y <:le domicilio. escuela en la que. presta servicios·
y fecha de expwici6n. Tal documento será retira.do y anulado
cuando el interesado sea dado de baja en la escuela y, como
consecuencia, en el Registro de la o1efatura Provincia·l de Trá--
fiCO. .

CAPITULO II

RégImen de Enseña.llIZa

Art. 26. La enseñanza de la conducción dc vehiculos de
motor compl'enderá las ·tres fáses siguIentes:

PrlInera : Señales y normas reguladora.s de la circuiación.
. segunda; ConstItución, f\lllcionamiento y manejo de los
mandos y elementos esenciales del vehículo. ,

Tercera: Prácticas de conducción y circulación.
. .~aB tres fases pueden sel' .simultaneadas, pero antes de
mIClar las prácticas de conducción y circulación en vias. públl.
cas distintas de las señala,das en el párrafo seguÍldo del articu
lo noveno. ios alumnos deben poseer todOB los denlús cono-
cimientos que 1ntegran las dos fases !tnterlores. .
~ alumnos Cille aspiren a ..el' titulares de permiso de c~>n

duccion de la clase e deberán cursar. además, una cuarta fase
de enseñanza, relativa a la meeánica del automóviL

La ensefianza.. en cada una' de las cuatro fases, deberá com
prender todas aquellas materias,. teóricas y prácticas, que in
teresa conOCer al conductor pa.fa que su cónducéión en las vías
públicas sea eflca~ Yl3egura.

Art. 27., .E;1 ciclo. completo de ensefianZa sobl'eConocimientos
teorlcos deberá constar, al menos, de veinticinco clases de cua
renta y cinco minutos cada una. siendo veinticinco el número
máximo d: alumnos que pueden asistir a cada clase. El nú~
mero máXImO de alumnos que simultáneamente puede rener
inscritos una· escuela paxa. la enseñanza de estas conocimientos
teóricos. ven{trá determinado por· el producto de multiplicar el
número de los· que caben en el au)a, o aulas por el número de
clases te.Órlc~8 que diariamente tenga, que deberán figurar en
la autorIZaCión de funcionamiento.! .

Ar~. ·2:8. El ciclo completo de ensefianza práetrea de la con
duccion deberá comprender, al menos. cuatro clases para la
ensefial1Za de la constitución, funcionamiento y. manejo de .Ios
mandos y elenlentos esenciales del vehículo: diez clases para
enseñar la founa ele· realizar !liS m().lliobras, y quiJ;lce para la
enseüanza de la conducció11 y c11'culación. Dro'ante las prácti
cas de COl'lclUCCióli y circulaCión los aspirantes al permiso de
las clases B y e deberán reconer, al m~mos. 300 kilómetros y
desarrollar. el1. alguno~ tramos,· lUla velocidad superior a 60 ki-
lómetros .por, hora. ' .

·El ciclo COl11pleto de ensefianz:1 práctica de la conducción 11
los al\UlnlOs qUe de~.eell obtener permiso de las clases A-l o
A-2, COmpre11<1 E!rá una clase pa.ra enseñar la constitución. f\lll
cionamiento y manejo de los mandos del vehículo, y diez clases
para ensefiar práClÜcamente a conducir y -circular con, los
mL<:lllos. .

Todas ~as clases prácticas eei'an de cuarenta y cinco minu
tos, como lnínimo .

El número Iná'¡imo de. alurimos que para las clases prácticas
puede ad!Uitir simultáneamiente una escuela estará en relación
con el nU?1.el'o de vehiculos y PI'ofesores afectes a la misma y
con el numero de horas que dedique diariamente a la enre
ñal1~a práctica, que deberá aj1lstarse. li. lo previsto. en la autori·
zacion de funcionamiento. No obstante, en ningún caso podrá
l.f!ner un m11nero ·Simultáneo de .alumnas superior a doce por
vehiculo, ni Podrá preselltal' n examen a más ·(Ie 01'110 por ve
Ilículo y sema;na.

Art. :W. Tú<'1c alumno dehe comenzar cada UllO de los ciclos
de ensefianza en la fecha que caaa, escuela. tenga señalada en
ja autorización de funcionamiento, sin que a.quéllas puedan per
miUrles su incorporación a. un ciclo ya inidado.

Art. 30'. 'rOda escuela de conductores deberá presentar con
lit solidtud <le G.lltOl'Ízación de funcionamiento y, en su ca"so,
kl1el' .expuesto al público, lUl programa detallado del ciclo com·
pleto {le ense1íanzi1 de cada una de las fases sefialadas, con in
dit:ación de tO<l03 y cada uno de los extremos a los que aq11élla
se h~ de ext.I"t1.(l~r, rÁsi [;omo de!borario de las miSll1fi¡;.

.I'nt. 3,i. Lr¡s f.'.'ic1.Ielafl de couduetores deberán lIevor tUl Libro
dE, R,¡>gistw. ·dtligeuc\a,cto por la. ·,·espectlva JefatUnJ. Provinc4tl de

Ttáfico, en el que consten lOS ·datos de SUB a1\llllllos. el nUmero
de clases dadas a cada uno de ellas y los. resultados obtenidos
en los exámenes. partlculal'es que les haga la propia escUela
y en los oficiales realizados ante la. JÍ;'.fatul'a Provincial de 'L'l:á
fico. Estos lÚn'os, ~gún modelo oficial, delJeI'Íúl e~ta.r a dispoSi.
ción de la respectivi1, Jefi1tura ProVincial de Tráfico en to{]p

. momento.

Art. 32. Toda· escuela de conductores debera suscribir con
cada uno de sus alumnos un contrato de enseñanza en elqu\,
se especifiquen los de!'echos y 0l?1igaciones que. como COIJ~

cuencia. del mismo, se deriven para cada una de las partes c9l!.
tratantes. Un ejemplar de este contrato deberá quedar arr.llivll99
en la respectiva escuela y l~ disposición, en todo mOll~ento.. de
la Jefo.tura Provincial de Tráfico.

OAPITULO nI

'farifa.s

-Art. 3~. La tarifa general de los honorarios a percibir·por
la en.sefianza de la 'conducción de velúculos de motor, propuesta
en forma razqnada y justificada por el Sindicato Nacional de
Ensefianza y comprensiva de unos limites máximos y minimos,
deberá ser aprobada parla Jefatura Central de Tl'áfico, en la
qüe quedará registrada. . , .

Cooa 'escuela de conductores· debera tener un", tarifa de
honoral'ios a percibir por la enseflanza correspondiente a cada
uno ge los permisos de conducción. EsLa tarifa particular débe1'¡\.
estar comprendida dentro de los limites máximos y minimOS,<Ie
la tarifa. general y presentarse, para su aprobación, con los de
más documentos que hl!. de aportarse cuando se solicite la autlr.

. rización de funcionamiento de ·la respectiva escüela.· en hi qtÍe
deberá quedar expuesta al públlco.

OAPITULO IV

Autol'izaciones Admin15trativas

SECCIÓN PRIMERA.-AuTORIZACIÓN DE Fui'¡CIOl'I'AMIENTO

Art. 34. La. concesión. de la autorización de funcionamieI!to
de ¡as escuelas particula,res destmadas a la enseñanza de 1~

conducción de 'vehículos de l.racción mecánica, es competen~

de la Jefa~ura. central de Tráfico.
Art. 36. La sollcitud se. presentará .en la Jéfatura de Tr¡1fiCQ

de ·111. provincia en la que. se pretenda ejercer tal actividad 7:
con ella deberán acompañarse los documentos sigulentes:

- ¡¡.) Memorla descriptiva de los locales. g·¡¡.ra.j·es, terrenos e m",'
tala.clones, con Indicación <:le la denominación que ha de tener
la escuela, del personal adscrito a ia misma y de su jornada q~

trabajo, del número y categOlia de vehlculosql1e utilizará en 1~
ensefiallza, número de clases teórIcas que tendní. {1iariamente,f~'

chas en que comenzará cada ciclo rle ensel11111Z:1. y tarifas. .
b) Plano o planos, a escala milliJua {le 1; 100 Y rl1'~

por el sollcitante, en 10.5 que se especifique eon toda claridad 1110
Situación de los locales, \enenos y garajes, asi como los accesl)S,
distribución, ventilacióll, aseos, aula y. aulas V'Wll. lus clases. teó
¡'lcas,super:llqie de las mismas, y tllank¡., aclaraciones.'le consi-
deren pertinentes. ..

c) F.scritura de propiedad o contrnto <le al'l'E'ndamientode
los locales en los que se encuentre inl>talll.oa la escuela y, si 1.08
tuviera, <le los terrenos destinados a cla<\es práeticas. De no dlt
poner de terrenos en propiedad o arrendamiento, deberá acom
pafiarse la autorlzación municipal para realizar dichas práctic~
en determinadas calles o zonas.

d) Autorización mUIÚcipal para ejercer la actividad propill
'de la escuela en los locales donde se encuentre instalada.

e) Inventario del mobiliario y del material pedagógico y do
cente.

O Permiso de circulación, cédula de Identificación fiscal 1
justlfi'cantede los seguros en vigor correspondientes a los ve
lliculosquc hayan de ser dedicados a la. enseüanza.

g) Documentación. ac·reditativa de estr',J: debiclamente s:uto
rizados para ello quienes hayan de eie,·c('1' loseargos de DmlC'
tal' y Profesores. .

h) Programa detallado de las (lla,es eone~p()lIcHentes a cadll
una de Ías fases de la enseñanza. '

i) Informe del Sindicato Nacional de Enseüauza, o jUS~!fi"
cante de .haberlo solicitado t:on más de un mes de antelaCl?n.

j) Resguardo de la Caja Generaldf' Depósit.os. aCl'ecjitatIVO
de ha!Yel' constituido el establecido en el artículo M.

'ranlo de la solicitud como de lo~ d()cumentÍ1~ ~ presellta.l·~
tres ejemplares. que se acompafip,nm de lüs oJ'lJ,(males parllo S.
cotejo cuando éstos no hayan de Quedar iUC()!'[l')l':tdos (ti expe
di·ente.

Art. 36. No pc>clrá conced.ol'stl iLULrjr~[te¡,',n ele, fUlJciOnal~ie?;
;¡, ¡¡b~;ujJa escuela de 'conductores m .<,,1 ci<:~Hir,,·'nr¡,dún cmIlCI
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o se presta a confusión con la de otrll .va existente en la mis111.a
provincia..

Sin embargo, si el propietario de una desea establecer. varios
Centros ar!álogos con la misma denominación, podrá concedér
i;ele la oportuna autorización, si bien deberá bacer constar expli
citamente aquella circunstancia en .la Memoria. En este caso

'podrá realizar una propagand~ comun para todos sus Ce~~ros,

pero indicando. en todo anuncIo o doclffilento y con r<:laclOn a
cada uno de ellos: «Seccióll número ~~O» o ~Sección número
doS». etcétera, debajo de la denOmmaclOll comun. No obstante,
cada sección deberá tener los elementos materiales y personales
¡ninimos exigidos a toda escuela de conductores. Por excepción,
podrá ser común el Director para dos secciones cuando ambas
radiqUen en la misma provincia; del mismo modo, las secciones
que se encuentren instaladas en la misma localidad podrán ac
tuar con el mismo personal administrativo y subalterno, siem
pre que su número sea suficiente, a jui'cio de la Jefatura Provin
cial de Tráfico. Excepcionalmente, también podrán utilizarse por
cada una de las secciones los Profesores y vehiculos de las otras,
siempre que radiquen en la misma provincia y queden al servi
cio de cada una de ellas los Profesores y vehiculos que, como·
¡nipimo, deben tener. En todo caso, la documentación que se
produzca en 'Cada sección será independiente de la producida en

'lllJl restantes y se conservará en ella a disposición de la Jefatura
provincial de Tráfico. El 'expediente de conjlmto que se presente

,.al solicitar la autorización de funcionamiento deberá contener,
.en carpetas independientes, los documentos relativos a cada
sección.

Art. 37. La Jefatura, Provincial de T1~áfico ante ia que se pre
sente la solicitud de autorización de funcionamiento examinará
la documentación, y si en 'ésta encontrare alguna deficiencia
subsanable requerirá al interesado para que la subsane en el
plazo de diez dlas, con apercibimiento de que si asi no lo hiciera
se archivará el expediente sin más trámites. Si la deficiencia
fuese insubsanable, dÍ'cha Jefatura remitirá el expediente, con
su informe, a la Jefatura Central de Tráfico, que dictará ola
resolución que corresponda y se notüicará al interesado, hacién
dole saber que contra la misma puede interponer recurso de
alzada anre el Ministerio de la Gobernación, en el plazo de
Squince dias.

Art. 38. Si la documentación presentada reuniera todos loS'
tequisitos exigidos,.la Jefatura Provincial de Tráfico girará visita

:de inspección con el fin de comprobar que los lacales, instalacio
nes, vehiculos y demás elementos integ'rantes de la escuela se
ajustan a lo establecido en la normativa vigente y a lo previsto

.' en la Memoria y solicitud· de apertura. De esta visita de inspec
!lÍÓn. se levantará acta por triplicado, cuyo original, juntamente
'wn el expediente instruido y el informe oportuno, se remitirá
ala Jefatura Central para que por ella se adopte la resolución
Procedente, que se comunicará al interesado en la forma regla.
,mentaria, haciéndole saber que puede interponer contr!l- la mis
,lIJa recurso de alzada ante el Ministerio de Gobernación. dentro
del plazo de quince dias.
. . Con el original de esta' resolución se entregará al interesado
el triplicado de la documentación aportada, debi~ente sella
da, para su conserv¡¡.ción en la escuela. Una copia de dicha
'resolución, .juntamente con el duplicado de la documentación
'llresentada, se archivará en la respoe'Ctiva JefatuTa Provincial
de Tráfico. El original de dicha documentación o, en su caso, las
plimeras copias se conservarán en la Jefatura Central de Tr~

flco con una copia de la resolución adoptada. otra copia de
éste se remiti'rá al Sindicato Nacional de Enseñanza.

Art; 39. La autorización de funcionamil)nto se otorgará por
tiempo indefinido, sin perjuicio de que pueda revocarse cuando
se acredite la falta de alguno o· algunos de los requisitos que
sirvieron de base para su concesión.

Art. 40. La autorización de funcionamientO de cada escuela
de conductores quedará drcunscrita al término municipal en
que radique. No obstante, podrán soli'cItar autorización de la
Jefatura Central de Tráfico para extender su acción a otros tér
lI1inos municipales en los que no existan otras escuelas de con
ductores en funcionamiento. Esta autorización se otorgará, en su
caso, previo informe de la ~efatura Provincial de Tráfico. y del
Sindicato Nacional de Enseñanza. . .

&ceIÓN 5EGUNDA.-Au~RIZACIÓN PARA VARIAR LOS ELEMENTOS
INTEGRANTES o EL RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Art. 41. En el plazo. máximo de di:ez días, a contar de la
fecha en cause baja un Profesor, Administrativo, subalterno o'
vehiculo, el Director de la escuela deberá dar cuenta por escrito
del hecho a la Jefatura Provincial de. Tráfico. Cuando cause
baja el Director de la escuela esta comunicación deberá efec
tUada' el propie~ario de la misma.

Con los escritos utilizados para comunicar estas bajas de
berán entregarse las documentaciones que amparen el ejercicio
de la respectiva actividad; si no se pudiesen aportar los docu
mentos citados por negarse a devolverlos la persona que haya
causado baja, deberá darse cuenta, asimismo, de esta circuns
tancia. Los escritos comunicando estas bajas deberán ser pre
;;entados por cuadruplicado. La' Jefatura Provincial de Tráfico
devolverá, sellado, el cuarto ejemplar para que se conserve en
la respectiva' escuela; la tercera copia se enviara al Sindicato
Nacional de Enseñanza, los originales a la J.~fa.tura Central de
Tráfico y los duplicados se conservarán en ia respectiva Jefa
tura ProvinciaL

Art. 42. Las bajas de personal y de vehiculos deberán cu
orirse previa autorización de la J'efatura Provincial de Tráfico,
en la que se .presentará la oportuna soU;eitud de alta acompa
ñada de la documentación acreditativa de que reúnen los re
quisitos exigidos. Tanto la solicitud como los documentos se
presentarán por tlipllcaclo.

Esta solicitud deberá presentarse dentro de los treinta dias
siguientes a la fecha en que se produzca la baja. Si transcu
rrido este plazo no se hubiera presentado, las bajas correspon
dien~ tendrán carácter definitivo, quedando reducida la ca
pacidad de ensefianza de la escuela en la plute que le afecte.
Si se pretendiese cubrir con posterioridad tales bajas, la opor
tuna solicitud se tramitará con arreglo a lo dispuesto para el
caso de solicitarse aumento de personal o del número de ve
roculos.

Cuando la baja afecte a los medios materiales o personales
minimos establecidos, deberá cubrirse dentro del plazo de los
quince dias siguientes a 'la fecha en que se produzca la baja,
suspendiéndose la actividad de la escuela una vez transcurrido
dicho plazo sin verificarlo. Si transcurren más de tres meses
sin llevarlo a efecto, se entenderá revocada la autorizaCión de
funcionamiento. .

El original de la autorización de alta que, en su caso, se
otorgue, juntamente con el triplicado de la documentación apor
tada, debidamente· sellada, se entregará al interesado; una
copia se archivará en la respectiva Jefatura Provincial de.
:rráfico, en' unión del duplicado de dichos documentos; otra
se remitirá, con el original de 'la documentación, a la Jefatura
'Central de Tráfico, y' una cuarta. c{)pia de la autorización se
enviará al Sindicato Nacional de Enseñanza.

Art. 4-3. El aumento de personal o del número de vehiculos
sobre la autorización concedida, el traslado de la escuela, su
cambio de propiedad, denominación o régimen' de funcionamien
to implicará la tramitación y resolución del oportuno expe
diente, que se iniciará con la solicitud que al efecto se formule
ante la Jefatura Provincial de Tráfico. Tal solicitud· deberá ir

. acompafiada de los documentos siguientes:
a) Memoria en la que se justifiquen los motivos determi

nantes de la sollcitud correspondiente.
b) Cuando se sollclte autOrización de ampliación o traslado

se acompañai-án, además. ·los documentos .acreditativos de que
los nuevos elementos que se pretenden incorporar a la escuela
reúnen los reqUisitos exigidos.

c) Si se solicita autorización para cambiar la p,ropledad de
la escuela se acompafiará también el documento notarlal que
justifique el cambio de propiedad efectuado.

d) Si se solicitara autorización para cambiar el régl.men de
funcionamiento, en la misma' memoria justificativa de la. so
licitud se especüicará. con todo detalle, el' nuevo régimen de
funcionamiento que se pretende implantar.

Tanto de la solicitud (lomo de los documentos se presentarán
tres ejemplares, que se a.compañarán <le los originales, para
su cotejo, cuando éstos no hayan de quedar incorporados al
expediente.

Art. 44.' Los trámites a seguir para conceder o denegar la.
autorización, así como el destino que ha de darse a cada uno
de los documentos, serán idériticos a. loS especificados con rela
ción a las solicitudes de concesión de autorización de funcio
namiento, si bien la resolución será competencia de las Jefa.turas
Provinciales de Tráfico, salvo en el' caso de cambio de propiedlÍd
de la escuela, en el que será la Jefatura Central la que, en su
caso, dicte la resolución oto,gando otra autorización de funcio
namiento al nuevo propietario.

CAPITULO V

'I.'ramitación de las documentaciones de los alumnos

Art. 4'5. Ninguna escuela de conductores deberá tramitar la
documentación de sus alumnOs sin que previamente haya com
probado que reÚllen los requisitos exigidos para solicitar, y, en
su caso obtener, el respectivo permiso y que poseen los cono-
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cínlientos necesarios para conducir debidamente por las vias pú
blicas .los vehículos a cuya con-ducclón autorl¡:a el permiso q.ue
derean obtener, a cuyo efecto se considera Indispensable,. como
r la general, que hayan asistido a un ciclo completo de ense
~e:nza de elida una de las fases que correspondan al permiso
~ . .
solicitado.

Sin embargo, excep'Cionáln~ente,·y previo examen d,: cono
cil1lientos teóricos ode experle~cia práctica de los aspirantes,

drán tramitar la documentación de aquellos de sus alumnos
~e antes de iniciar su enseñanza en una de las fases de ésta
~eIllostl'aren conocimientos suficientes de la misma. En la se- .
gunda fase de la ellsef.anza (práctica de la con-ducclón>, esta
excepción s610 será admisible cuando el alumno haya poseido
perIJllso de conducción de clase equivalente al que trate de ob-
tener.

Alt. 46 Toda esCUela de conductores que, tanto en· un caso
como en otro de los contemplados en el artículo anterior, consi
dere que uno -de sus alumnos se encuentra en condiciones de
obtener el permiso solicitado. presentará la documentaciónco
rre.spondiente en la Jefatura Provincial de Tráílco y entregará

. al interesado un escrito en el que hará constar, además del
número que le cOl'1'esponde en su Registro, que. le considera
apto para obtener el permiso de que se trate. circunSJtancla
ue consignará igualmente en el citado Registro. Este escrito

deberá ser entregado por el interesado en la Jefatura ProVino
cial de' TráficO al presentarse a realizar la primera· prueba"
sin cuyo requisito no será admitido a la práctica de la mislrla.

Art. 40'7.' SI por pedirlo expresamente el interesado. alguna
escuela se viese oblig'ada a tramitar la documentación y pre
sentar a examen alumnos que no considere capacitados para
obtener el permiso solicitado. pará constar esta circunstancia,
además de en· el Libro Registro de la misma, en el escrito a
que se' refiere el artículo anterior, que deberá ser entregado al
jIlteresado para que. al presentarse !lo realizar la primera. prueba
sea entregado en la Jefatura Provincial de Tráfico correspon·
diente. sin cuyo requisito no podrá ser aGmit1do a la práctica
de aquélla.

CAPITULO VI ,

Inspección

Art. 48. Sin perjuicio de la que pueda efectuar la Jefatura
oentral de Tráfico, la inspecc1ón (je las escuelas de conduc
tores es competencia de las Jefaturas Provinciales de Triúico,
que podrán realizarla en cualquier momento y cuantas veces
j~uen conveniente, si bien las escuelas solamente estarán
obligada!' a abonar la tasa de Inspección dos veces cada afio.

Art. 49: De cada vls1ta de InspecciÓn que se gire se le
vantará acta por triplicado, cUYo. original se archivará en el
eJtPe<ii~te· de la escuela respeotlva, obrante en la. Jefatura

'Provincial. una copia se remitirá a la Jefatura Central de
Tráfic() y otra se entregará. a la escuela inspeccionada.

Art.', 50. Si como consecuencia de la inspección se pusiere
de manifiesto la e"istencia de a.lguna deficiencia que constituya
infracción a la normativa vigente o a las condiciones fijadas
en la autorización de .funcionamiento, la Jefatura· Provincial
de 'J:':ráfico instruirá el oportlmo expediente sancionador,' de
confol'midad con lo dispuesto en el capitulo siguiente.

CAPITULO VII

Sanciones

Art.. &1. Las Infracciones a las normas generales y particu
lares que' regulan las escuelas' de conductores seráD. sanciona-:
das, de conformidad con lo dispuesto en el articulo"27.5, IV, del
Código de la Circulación, con .nulta de 1.00'0' a 5.000 'peseta-s y
cierre. temporal o definitivo de la escuela, según los caSOS. La
misrrra sanciÓn podrá imponerse cuando los alumnos de una
escuela obtengan reiteradamenté. con porcentajes despropor~

cionados. resultados adversos en las pruebas oficiales de ap·
titud.

Se sancionará también con multa de 1.000 a 5.000 pesetas
a quienes sin la· débida autorización ejerzan actividades pro
piasde las escuelas de conductores.

Art. &2. La tramitacióD de los expedientes' que se instru
yan para la imposición de ias sanciones a que se refiere el
articulo anterior, se ajustará a lo establécido en el capitu-
lo XYrr del Código d.e la Circulación, •

En los ..casos en qUe además de la multa se estimase pudiera
proceder el cierre temporal ci definitivo de la escuela, al dictar
la resolución imponiendo aquélla se acordará elevar el expe
diente a la Direc<'ión General de la Jefatm-a Central de Trá
fico con la oportuna propuesta en tal sentido. Contra la· reso
lución acordando el cierre podrá interponerse recurso de al"
zada ante,'el Ministerio de la Gobernación.

Art. 53. Los expedientes que se instruyan a tenor (\e 'lO
establecido en los articulos 16 y 24 de este Reglamento se tra
mitarán de acuerdo con cuanto dispone el capitulo n del ti
tulo VI de la Ley -de Procedimiento Administrllltivo. COIT~S

pondiendo dictar la oportuna resolución a la Dirección General
de la Jefatura Central ·de Tráfico, contra cuyo acuerdo cabrá
la interposición de recurso de a.lzada ante el Ministerio de la
Gobernación '

Art. 54. Para responder de su actuación profesional y de
las sanciones que poi' tal motivo puedan series impuestas. todas
las escuelas de conductores deberán tener constituida, a dis
pOSición de la Jefatura Central de Tráfico y en la Caja Ge
lleral de Depósitos bien ¡;ea en metálico o bien en valores, un
d~PÓ6ito de 5.000 pesetas por cada vehiculo que posean.

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del funcionario de la escala Técnico
administrativa, a extinguir, del Ministerio de Ha
cienda, don Ernesto José Góme¡¡ Ramallo en la De
legación de Hacienda de la Guinea Ecuatorial.

Dmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la. Ley &9/1f}67, de 22 de ,iulio, . .

Esta Presidencia. del Gobierno ha tenido a bren disponer q'le
el funciona.l"io de la escala Técnlc~dmlnistr.ativa,a extinguir,

del Ministerio de Hacienda, don Ernesto José Gómez Ramallo,
A21HAOO1119, cese con carácter forzoso en la Delegaciónd;e
Hacienda de· Guinea Ecuat,orial, quedando a disposición del Mi
nisterio de Hacienda para que se le. asigne destino en las con
diciones determinadas en el párrafo tercero del citado artícU
lo 12, con efectividad del día 1 de julio próximo, siguiente III
en que termina la licencia que le corresponde.

Lo que participo a V. 1. para su debido conOcimiento y efei:"
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director generai de Ph~ZllS y Pl'ovinciil$ Africans,s.


